
PROCEDIMIENTO DE ACCESO DE LOS CLUBES A LA
INTRANET DE LA FEDERACION

PASOS A SEGUIR VIA INTRANET:

 Con la intranet se pretende que las gestiones burocráticas las realice cada Club
vía Internet. Inicialmente va a estar operativo lo relacionado con los datos de
Inscripción del Club y del Equipo en Categoría Territorial y las comunicaciones de
horarios, para posteriormente ir añadiendo el procedimiento para la tramitación de
licencias, lo que se comunicará e informará en su momento.

 Inicialmente, a todos los Clubes de Categoría Territorial se les facilitará sus
claves de usuario y su contraseña, siendo ésta última modificable por cada Club.

¿Cómo acceder cada Club a sus datos en la intranet de la F.BM.C.M.?

 Hay que entrar a través de la página web de la F.BM.C.M. (www.fbmclm.es), e
introducir la clave y usuario que se les ha proporcionado, en el apartado de Usuarios
Registrados de la página de inicio.

http://www.fbmclm.es


Una vez accedido a la intranet, nos encontramos con la siguiente pantalla:

Pinchando en Datos del Club, accederemos a los datos que figuran actualmente en la
base de datos de la intranet de la F.BM.C.M., los cuales podrán ser modificados por el
Club, y posteriormente validados o confirmados por la F.BM.C.M.. Hasta que los datos
no sean validados por la F.BM.C.M., en la página web figurarán los iniciales.



Si pinchamos en el icono de Equipos, aparece la siguiente pantalla, pudiendo acceder a
través de listado completo o por búsqueda rápida.

Volviendo a la opción de Equipos y a través de Listado completo nos aparecerán todos
los equipos dados de alta en competiciones territoriales:



Se accede a los datos de equipo pinchando en el icono Editar:

Al igual que en los datos de Club, los datos de los Equipos podrán ser modificados por
el Club, y posteriormente validados o confirmados por la F.BM.C.M.. Hasta que los
datos sean validados por la F.BM.C.M., en la página web figurarán los iniciales.



 
AREA DE COMPETICIONES Y ACTIVIDADES 

 
 

COMUNICACIÓN DE HORARIOS Y  

TERRENO DE JUEGO EN  

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

 

El procedimiento para la Comunicación de Horarios y Terreno de Juego en 

Competición Territorial se realizará directamente a través de la INTRANET 

de la F.BM.C.M. 

 

 

VIA INTRANET F.BM.C.M.: 

 

 Accediendo a la intranet por el procedimiento habitual y pinchando en la opción  

HORARIOS, se podrán introducir los horarios de los encuentros seleccionando las fechas de 

celebración: 

 

 
 

 

  

 

 

 



 
AREA DE COMPETICIONES Y ACTIVIDADES 

 

 

 De esta manera, los equipos podrán comunicar los horarios por este procedimiento 

jornada por jornada. En el caso de que un equipo disponga de un horario fijo durante la 

temporada, el mismo se deberá introducir en las casillas correspondientes que aparecen a tal 

efecto dentro del apartado de Datos de Equipo. 

 

 Una vez introducido el horario, éste no podrá ser modificado por los equipos 

organizadores, debiéndose solicitar dicho cambio de horario a la F.BM.C.M. y adjuntando a 

la solicitud la conformidad del equipo contrario. 

 

 Los equipos que no señalen el horario dentro de los quince (15) días establecidos con 

anterioridad a la celebración del encuentro, como norma general, no podrán señalarlo a 

través de la intranet de esta F.BM.C.M., debiéndolo comunicar vía fax o correo electrónico 

tanto a la F.BM.C.M., como al Club visitante. 

 

 

 Será responsabilidad de los Clubes organizadores la 

comprobación del horario señalado en cada jornada, incluso en el 

caso de haber establecido un horario fijo para toda la temporada. 

 

 


